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Elecciones presidenciales de la república 2024 

Los ciudadanos finlandeses eligen al presidente en las 

elecciones celebradas cada seis años. En las elecciones 

presidenciales puede haber dos rondas de votación. 

Si uno de los candidatos obtiene en la primera votación 

más de la mitad de los votos emitidos, será elegido 

presidente directamente. 

En las elecciones presidenciales se celebrará una segunda 

ronda de votación, si en la primera votación ninguno de 

los candidatos recibe más de la mitad de los votos. 

La segunda votación se celebrará entre los dos candidatos 

que hayan obtenido más votos en la primera votación. 

 

Primera votación: 

El día de las elecciones es el domingo 28.1.2024.  

El voto anticipado se puede emitir en Finlandia entre 17.–

23.1.2024.  

El voto anticipado se puede emitir en el extranjero entre 

17.–20.1.2024. 

Posible segunda votación: 

El día de las elecciones es el domingo 11.2.2024.  

El voto anticipado se puede emitir en Finlandia entre 

31.1.–6.2.2024.  

El voto anticipado se puede emitir en el extranjero entre 

31.1–3.2.2024. 

 

Funciones del presidente 

El presidente dirige la política exterior de Finlandia junto 

con el gobierno. 

El presidente ratifica las leyes aprobadas por el 

parlamento. 

El presiente nombra al primer ministro y a los demás 

ministros. 

También nombra a los jueces y a determinados altos 

funcionarios. 



Decide sobre la guerra y la paz. No obstante, el presidente 

debe obtener el consentimiento del parlamento para su 

decisión. 

 

¿Quién puede votar? 

Puede votar en las elecciones presidenciales 

• si tiene la nacionalidad finlandesa y 

• si ha cumplido 18 años a más tardar el 28.1.2024. 

 

¿A quién puede votar? 

Los partidos políticos y las asociaciones electorales 

pueden presentar sus candidatos para las elecciones 

presidenciales. 

El candidato debe ser ciudadano finlandés nativo. Los 

candidatos presidenciales se presentan a las elecciones en 

todo el territorio nacional, por lo tanto podrá votar a 

cualquier candidato. 

Cada candidato tiene su propio número. Los números de 

los candidatos están expuestos en los locales electorales y 

en la cabina de votación. Puede obtener información 

sobre los candidatos por ejemplo en los periódicos, en la 

televisión y en Internet. 

 

Notificación de la tarjeta censal 

Si tiene derecho de votar, recibirá una carta en su 

domicilio. 

La carta contiene dos tarjetas censales. 

 

Si está conectado al servicio Suomi.fi, recibirá la tarjeta 

censal en formato electrónico.  

Suomi.fi es un servicio de la Agencia Digital Finlandesa. 

Puede leer más sobre este servicio en la dirección 

www.suomi.fi/viestit. 

Puede elegir si quiere votar el día de las elecciones o por 

anticipado.  

Si va a votar el día de las elecciones, compruebe su local 

electoral en la notificación de la tarjeta censal. 

Si va a votar por anticipado, puede votar en cualquiera de 

los locales electorales de votación anticipada. 



Recibirá un listado de locales electorales de votación 

anticipada de su zona junto con la tarjeta censal. 

No es necesario presentar la tarjeta censal en el local 

electoral. Con presentar su documento de identidad es 

suficiente. 

 

Votar desde el domicilio 

Si está enfermo o tiene graves dificultades para 

desplazarse al local electoral y para votar allí, puede votar 

desde el domicilio de forma anticipada. 

Comunique a la comisión electoral central de su municipio 

su intención de votar desde el domicilio antes del 

16.1.2024 a las 16:00 horas.  

El número de teléfono está indicado en la notificación de 

la tarjeta censal.  

Puede solicitar más información sobre el voto desde el 

domicilio a la comisión electoral central. 

Si se celebra una segunda ronda de votación en las 

elecciones presidenciales y si ha comunicado su intención 

de votar desde el domicilio, dicho comunicado sigue 

estando válido también para la segunda votación. 

 

Cómo votar por anticipado 

Puede votar por anticipado en las elecciones 

presidenciales en cualquier local electoral de votación 

anticipada. 

El voto anticipado se puede emitir en Finlandia entre 

17.–20.1.2024.  

El voto anticipado se puede emitir en el extranjero entre 

17.–20.1.2024. 

Si se celebra una segunda ronda de votación en las 

elecciones presidenciales, también puede votar el mismo 

día de las elecciones o por anticipado. 

El voto anticipado de la segunda votación se puede 

emitir en Finlandia entre 31.1.–6.2.2024.  

El voto anticipado de la segunda votación se puede 

emitir en el extranjero entre 31.1.–6.2.2024. 

Al acudir a votar, debe aportar un documento de 

identidad provisto de fotografía, por ejemplo pasaporte, 

tarjeta de identidad o carné de conducir. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cómo actuar en el local electoral de votación anticipada: 

 

1. Muestre su documento de identidad al representante 

de la mesa electoral. 

El representante de la mesa electoral comprobará el 

documento y le entregará la papeleta. 

 

2. Sitúese en la cabina electoral. 

Anote en la papeleta claramente el número del candidato 

a quien quiere votar. 

No escriba nada más en la papeleta.  

Podrá ver los números de los candidatos en el listado 

colocado en la cabina electoral. 

 

3. Doble la papeleta por la mitad para que nadie pueda 

ver el número. 

 

4. Vuelva a la mesa electoral. 

El representante de la mesa electoral sellará la papeleta y 

le entregará un sobre de color marrón. 

 

5. Coloque la papeleta sellada dentro del sobre y cierre el 

sobre con pegamento. 

 



6. El representante de la mesa electoral le pedirá que 

firme un formulario. 

Con su firma declara que ha rellenado la papeleta usted 

mismo, la papeleta ha sido sellada y que han cerrado el 

sobre electoral. 

 

7. Por último el representante de la mesa electoral 

introduce el sobre marrón y el formulario en un sobre de 

color amarillo. 

El representante de la mesa electoral cierra el sobre 

amarillo con pegamento.  

El sobre será entregado a la comisión electoral central de 

su municipio. 

  

 

 

  

 

Cómo votar el día de las elecciones 

El día de las elecciones es el domingo 28.1.2024. 

El día de las elecciones de la posible segunda votación es 

el domingo 11.2.2024. 

Durante el día de las elecciones los locales electorales 

estarán abiertos desde las 9:00 hasta las 20:00 horas. 

Solamente podrá votar en aquel local electoral que está 

indicado en su notificación de la tarjeta censal. 

Al acudir a votar, debe aportar un documento de 

identidad provisto de fotografía, por ejemplo pasaporte, 

tarjeta de identidad o carné de conducir. 

 

Cómo actuar en el local electoral: 

  

1. Muestre su documento de identidad al representante 

de la mesa electoral.  

El representante de la mesa electoral lo comprobará, 

buscará su nombre en el censo electoral y le entregará la 

papeleta. 



 

2. Sitúese en la cabina electoral. 

Anote en la papeleta claramente el número del candidato 

a quien quiere votar. 

No escriba nada más en la papeleta.  

Podrá ver los números de los candidatos en el listado 

colocado en la cabina electoral. 

 

3. Doble la papeleta por la mitad para que nadie pueda 

ver el número. 

 

4. Vuelva a la mesa electoral. 

El representante de la mesa electoral sellará su papeleta. 

 

5. Introduzca la papeleta sellada en la urna electoral. 

  

 

 

 

 

¿Quién puede ayudarle? 

Los representantes de las mesas electorales le 

aconsejarán y le ayudarán en el local electoral. 

También hay un ayudante en cada local electoral.  

Puede solicitar que le ayude en la cabina electoral, si no 

puede escribir el número del candidato en la papeleta 

usted solo. 

También puede actuar como ayudante electoral una 

persona elegida por usted. 

Puede ser por ejemplo un familiar o un allegado. 

No obstante, el ayudante electoral no puede ser un 

candidato ni una persona allegada de un candidato. 

El ayudante electoral no puede revelar a nadie a quién ha 

votado usted. 

 

- 



Secreto electoral 

Todos decidimos independientemente si queremos votar 

y a quién queremos votar. 

El secreto electoral significa que no tiene que contar a 

nadie a quién vota. 

Para mantener el secreto electoral, debe rellenar la 

papeleta en la cabina electoral. 

- 

  

¡Vote en las elecciones presidenciales! Así podrá influir 

en quién será la persona que ocupará el puesto de 

presidente durante los próximos seis años. 

 

En el presente folleto explicamos en un idioma de lectura 

fácil lo que significa votar y lo que son las elecciones 

presidenciales 2024. 

 

Obtendrá más información en la dirección www.vaalit.fi 

 

También puede informarse sobre las elecciones y sobre 

cómo votar llamando al teléfono de atención del 

Ministerio de Justicia 0800 9 4770. 

También puede enviar sus preguntas por WhatsApp al 

número 050 438 8730. 


